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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la procuraduría Ambientaly det
Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones ty Xt,6 fracción
lll, 15 8lS 4 fr¿cc¡ones I y X, 2I, 27 fracción Vt, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría Amb¡entaly del
Ordenañiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; 4, 5t fr¿cciones l, y XX[, y 96 primer párrafo de su
Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente ñúmero
PAor'2022-3532-sPA-2592 relacionado con la denuncia presentada ante este organ¡sño descentral¡zado,
ernite la presente Resolución consider¿ndo los s¡gu¡entes:--------

ANTECEDENTES

Se presentó ante esta Ent¡dad una denunc¡a c¡udadana, a través de la cualse hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los s¡guientes hechos 1...,) io ofectoción y corte de tres ¡nd¡viduos orbóteos fal los cuoles les v¡eften
res¡duos de metoles (...)fHechos qüe ocurren en calle Adelita sin número, colon¡a carmen serdán, Alcaldía
coyoacánl l...,,.

ATENCIóN I INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de [a denuncia presentad¿, se real¡zaron las d¡ligencias prev¡stas en los artículos t5 BIS 4 y 25
de la Ley Orgán¡cá de la ProcuGduría Amb;ental y del Ordeñamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co; así
como 5l y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en elexped¡ente al.ubro c¡tado, ¡ntegrado con rnotivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE L/A INFoRtÚtAcIó Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APIicAELEs

Delacuerdo con los artículos 6 fracción V y 11de la LeyAmb¡entalde Protección a la T¡erra en elDistrito Federal,
la Procuraduría Arnbiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México es considerada autoridad
ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunci¿dos, por lo que se admit¡ó a trám¡te la
denunc¡a c¡udadana.
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AFECTACÉT DE ARBOLADO

La presente denuncia c¡udadana se refiere a la presunta afectación de diversos ¡nd;viduos arbóreos ub¡cados

en calle Adel¡ta sin número, cotonia Carmen Serdán,Alcaldía Coyoacán.

Al respecto, el artículo 119 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierr¿ en el o¡strito Federal, establece que

ante cualquier afectación del arbolado por derribo, debeñí cumplirse la rest¡tuc¡ón correspond¡ente,

equiparando al derribo de árboles cualquier acto qué provoque su muerte.

En este sentido,la D¡rección de Estud¡osy 0ictámenes de Protección Ambientalde esta Procuraduría, elaboró el

Dictamen Técnico con número de fol¡o PAOT-2022-553-DEDPA-399, determinando las sigu¡entes conclus¡ones:

(...) P ¡netu. El d¡ognóst¡co fitosonito¡io del presente d¡ctomen comprende tres árboles: dos órboles
pertenecen o lo especie F¡cus micrccoeo de noñbrc común "lourel de lo lndio" y un órbol de lo especie

Eucolyptus coñoldulens¡s de noñbrc coñún "eucol¡pto", los cuoles se yeryuen en lo bonqueto de lo colle
Adelito, cosi esquino con lo Avenido Monuelo A. Medino, colonio corñen Sedón, Alaoldio en Coyoocón. Los

tres ófuoles üesenton uno cond¡c¡ón generol buend y uno esUucturo generolbueno.

Segundo. Se constotó que hoy veftiñ¡ento de oceíte en los dos árboles lourcl de lo lndio, po¡ lo que se

rccoñiendo llevot o cobo lo rcñoción del suelo contorninodo y lo sustitución con nuevo susttoto de tierrc
coñún y ñoteio otgónico; osí toñbién, el reüro de los objetos dive6os d¡spuestos en el cojete de los órboles,

uno lono y uno lum¡norio. El órboleucolipto no requ¡ere de nínguno occ¡ón de ñonejo. (...)

Es.asÍ que, le fue notiflcado eloficio correspondiente al propietario del establecimiento comercial dedicado a la

compra y venta de res¡duos, que se ubica en las inmediac¡ones de los árboles motivo de denunc¡a, a través del

cual se le exhorta a no verter ningún tipo de sustanc¡a ni fijar objetos en el arbolado; as¡mismo, en caso de

requerir alguna intervenc¡ón acudir con las autor¡dades competentes obten¡endo el permiso corespond¡ente.

Adic¡onalmente, mediante ofic¡o se hizo del conoc¡miento a la Dirección General de Servic¡os llrbanos de la

Alcaldía coyoacán, el estado que guardan los indiv¡duos árbóreos motivo de denunc¡a, a efecto de que se

valore la acc¡ón de manejo correspondiente, con fundámento en los artículos 87 y 118 de la Ley Ambientalde
Protecc¡ón a la T¡erra en el D¡strito Federal.

Por to antes señalado, y no quedando actuaciones pend¡entes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de

Protección y B¡enestar a los An¡males para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida la

investigación de la denuncia c¡udadana bajo el número de expediente c¡tado al rubro, con fundamento en el

artículo 27 fracción vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la

Ciudad de l'4éxico, por imposibil¡dad mater¡al, en virtud de que no está compromet¡da la supeN¡vencia de los

¡ndividuos arbóreos.
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RESULTADO DE LA IiIVESTIGAGIóI

Se constató la existencia de tres ¡ndividuos arbóreos, ubicados en calle Adelita sin número, coloniá
Carm€n Serdán, Alcaldía Coyoacán; dos de los cuales presentan veft¡miento de algúñ tipo de
hidrocarburo; s¡n erñbargo, esto no compromete su superv¡vencia.

Mediante of¡cio se exhortó ¿l propietar¡o del establecim¡ento mercant¡l ub¡cado frente a los árboles, a

ev¡tar verter sustancias y fijar objetos en el arbolado.

Esta Procuraduría h¡zo del conoc¡miento de la D¡rección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía
Coyoacán, el estado que guardaban los ¡ndividuos arbóreos mot¡vo de deñuncia, a efecto de que se
valore la acción de manejo correspond¡ente.

"*

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡be ¿l análisis de los hechos adm¡t¡dos pál-a su investigac¡ón y
al estudio de los documentosque ¡ntegran elexped¡ente en el que se actúa, por lo que elresultado de la r¡¡sma
se em¡te en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámb¡to de sus respect¡vas competenc¡as,

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en elpr¡mer párrafo de este
¡nstrumento es de resolveEey se:

PRIMERo.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con elartículo 27 fracción
Vlde la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co, ----

SEGUNDO.- Not¡fhuese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante. ---

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

.RESUELVE---..

ProcuradurÍa, para su arch¡vo y resguardo.---

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Femández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de protec(¡ón y
B¡eñestar a los Animales de la Procuraduría Ambient¿ly del Ordenamiento Terr¡tor¡al d€ la C¡udad de Méx¡co,

confundamentoenlosartículos5fGcc¡oneslyXt,6fracc¡ónl[,158lS4fracc¡onestyx,21,27fracciónVt,30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡entaly delOrdenam¡ento Territorialde la Ciudad de Méx¡co; así
como 5l fracc¡ón )r'üll de su Regl
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